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11. Con fecha 02/10/2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del Medio 
Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (1118/2025), 
evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como 
del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas 
que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, 
Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución 
de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 

l. El 02 de octubre del 2025, siendo las 10:50:00 PM horas, personal adscrito a la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, 
se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de 
realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud del Ciudadano Daniel Santos Martínez ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo, a la que se le asignó el número SUAC 0202242408694, donde solicita la poda de 
arboles, ue se localizan en 

esta Alcaldía Alvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 
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Ehrrunado el dcrrucil¡o 

RE:FERt=NClA 

FECHA: j 2 de octubre de :2025 1-----�---- D ·IR E C C t O N 

SOLICITAN1E: 
Daniel Santos Martínez 

FOLIO:: 

HORA: 

0202242408694 UBICAC[ON 
Predio, PúbHca 

OJ:CTAMEN 
NO. 

1118/2025. 

ANTECEDENTES ! (sic}. 
Con �.is-e· en los artículos 75 numeral V d,ii' 1., Le:1 Org·ánlca de las Alcakl I as; Arti,cuJos -106, 108. t 0,9� (,j Ó, ·1 ·11 y H2 de la Ley Ambiental 
de la Ciudad de Mé.xico y dem;I:;. re!ati•;os d<i la No,m¡:¡ Ambienl.�I para el 01s,r'ito F c-d4;1r¡il NADF ·001-RNAT-:2ot 5, se emite el sigi;,iiente.: 

Se obsa,r,,,;¡¡ 1.,.111 :árb-n¡ que 
esta bifurcado pr,cseinta, 
una copa elevada �e 7m 
de altura a r'ki\•el de cuello, 
radlcular, contrafl.i'il1te.s, 1 labíos compartime'.n(aóos ¡ 
y brotes epiccrmlcos, \ 
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f Se cbserva un árbol que 
o esta mulfü,urca-da•, tiene . 
0 labios 
�: compartimentaríos . 
o• contsafuertes, ramas 
� torclar.las y cuartanarias 
<(. p�·cyect;;;.-das al fnmuttll}e 
{3 colindante, brotes 
< ' epicoarrricos, d'.l\lsrn,oónes. 
� Se recomi,�r11:í:a, el manejo 
<a: ¡ de ;po�a r;le ecrareo d<0 8 : copa (fajer.iJ), conf,01rme 
n. al num2ml 6.4 .2. t. 3. 
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ALCALDIAÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

:SOLIClTANlE:: 

FECHA: 

Daniel Santos Martínez FOL.10: 0202242408694 USICACIOO-·�- 
Pred-io Público 

DlRECCI 

REfERENCJA. 
Eliminado el domicilio 

DICiAMEN 
NO, 

1118,12025 

ANTECE6ENTE$ 
Cmi base en los srl,lcv[o$. 7:5 numeral V de I� Le,,. útga nlca de lais Arca1df as; Artículos 106,-106, 1 U9, 1 10. ·1 U y ·112 de la Ley Ambiental 
de la Cfudad d0 M,ó;-<ico ''/ dtlmJ,s. relativos t!e !a Norma Atnlih:i<ntf1i p¡;¡ra ol Dls.\rlio Fodotal NADF--0()1-RNA.l-Zó15, se emite el 51igU1iente; 
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Se observa un ár�ol qui) 
asía ií.lfí'llrcado presenta 
una copa. a1i:iv;Jdí:l de� 7 tn 
d.a altura ? 11i11el dé cuello 
ra:d iCLJlár, teníendo 
contrafuertes, labios 
co111par:ltmentacfos y 
brotes epícurmleos, 
Se recomienda el manejo 
cf:e, poda de aclareo de 
copa �atern1} de acuerdo 
con d numeral 6-4.2. ·1 .!l 

conelussonos 
?rime,rn. Dt1ittlt0 de ta 

Elmunado el donucrl¡o 

c:ó:1-,ümoon\e oonc:cfdos romo Cokirlii (Ery#.1rlna a.rtJE!'rh::-átt-i'.r) oon J;J¡¡:!JEJ ,1,1 !s!US car,i;lctert!;.1Icm, fü¡.•\o.«s y sanltmias. sota oos cr0 ullos 

req\iieren r.'il manejo fJe pod's!! de aclareo d'.e copa conforme al numeral 6.4.2.1.3. ACl1',r{i:::0 DÉ COPA "El aclareo de copa c.qn�i,,!e en la 
rernccíón selecti•11i de r.'!11111::1 con la linallctml de permifü el paso cte luz y rnovlmJCnlo del aíro, diaminu'Jlenáci la CEJntidaci de ·follaje y 
reducierl,;lo el peso de mma,5 orandes sin .ii Liuar ra estructura y la for,m,i natural él.él árbol, Daba tenerse cuidado de no-crear el erecto, de 

'wla do toón" .. la cual és causería �I allminar la ma�•cda del f{]l!aje inl,erno, Esto oca�.iornirá LJfl .flE:<SC• desproporclonaoo en l<1s puntas dG 
r;;,s ramas ,• :m p,o�lb'.e de'8g;¡,1janüento, cJebid'o :1 una ir1c:S'�bilidad b;�Jmacánicii" 

si:inu11dá, De s.é:.ua.rdo- con ¡;,J rr;cu,'ic;!'t,o (le�rito :,trib(i, oori ut;:foado en la rmsrna d[tecciór1, par.a et iirbol numero dos d:ada tas carnctetí1>1ii;;as 

físicas y sani\;¡;,rio;;. no m0;uie;e nil"lgÚ>n manejo de ocoa o d'erriuo. 

Dech1ro íl8j() (WJtest,1 oo i:!,celr vtl!di'l.d, que la iJ1kJrmscíon �'ilrl.ida :a ¡;'.;te- dictamen e�;¿, n,dc1c:t1,1d\Ji a mi, tea! saber y an,femJ:or, y úG ,,if,idá 
mlentras s(! 1iianb!3íiQ.fm las &.,in.-;flclones en tas cue :!1e e1,.a1t,mGn los i.'irl'Xlles, v conforme .i.l mHOi..llo •10 cf0 ·1a Le;• .ti.mbie111a:lr,de la Ciudad 
de México. 

!Jfotamino 

lepa �;f k,, 
A.e.ve C.•.c,�e. \e 

B!oL Flavra Violeta l6pe:t A�wilar 
(No. do A<:réclltacl:ón SEDEMA 414) 
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Calle Canario S/i'-.1. E:sq. Calle ro, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01 i 50, Ciudad de México. 
Teléfono 5::i 52.76 6700 EXT. 750·1 

IA . ¡ : � -· 2025 
�- .- { ,,,\ ,. i\.iíodc �,;i!'" _,,_ ' La Mujer QJ'¡ -� Indígena 
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DE LA FUNOACION DE 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
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. . . . . 
FEGHA: 
DIRECCI· 

REFERENCIA 
ANTECEIJl:JffES 

• 
Eliminado el domicilio 

0202242408694 UBIC.ACi N 
Predlo Público 

--------- - -= - -�--------.-------..,J 
DICTAMEN 111812025, 
NO, 

Con base en los arti¿ulos 75 numeral: V de Ia L8y Org;ór.ile;¡¡¡ ct,Hai. Alcaldías:; Arti011fo5 1-061 1081 109, 110, t11 'f 112 qE;¡ la ley .A,ml:Jie111al 
de 1'¡;1 Ciuóad ele 1México y demá1_-relativos ,da,� Nom1;;i Arnhienca;I pni"".:J: ei Distriito Federnl; NI\DF�00.1-RNAT-20fü, :se i;)f"ílil.e -e1 si,g:uft.mle: 
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Calle Canario SIN, Esq. Calle '!O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono 55 5276 6700 EXT. 750'1 

IA . ¡ - � : 2025 ,%' :t '" Añade ��.�. r:;;1 · ';' La Mujer Ur1 ."l� Indígena 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SúUCIT'ANTE::: 

FeCHA� 
OiRECCION: 

RE;F'E:.RENC!A 

Daniel Santos Martínez 

2 de oétuore de 2025,. 

FOUÓ: 

HORA: 

0202242408694 
10:50 

. i US!CACiÓN 
! Predfo Público 

lJICTAMEN 
NO. 

1118/2025 
Eliminado el domicilio 

Á NTECEDENl'eS (sic}. 
C,on base �r1 Ios artículos 7.5, numer.il V de la tey Org@nÍ(:<'.l ci1e las Alc�ld ias; Ml<;ulc,s 106,. 1 tOS, ·109,. 11 O, 111 y 112 de le: Ley Ambier.ta! 
de la Ciudad de M�:<ico 'I de<más r�la!ivoo. de la Normá f..mblelf'Jt$.I parn <il r:nstrito lrt;der.�i N.A.DF-001�RNA,T-:Z01,5, se emite er !::"l�uierut.<;1; 
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Céllle Ganado S/N, f::sq. Calle ·10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 011!.50, Ciudad de i\iíé>tico. 
Teléfono: !55 527G 6700 EXT. 750'1 

-�� - ¡ : � ; 2025 '#� .l , � , Atiodc 
¡tl>'1 

l'- , , , �·�t l La Mujer ·,li,,,;J,n .J.J,P.J Indígena 
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US!ICACION 
Predlio Públlco 

FECHA: 
. offi:E-cfüoiJ-·"'-·-··�· 

REFERENCIA 

2 de octubre de 2025 HO:RA: 40:50 ·~------"=1--�----.....-----1 DICTAMEN 
NO;, Eliminado el dnmioil¡o 

1118120:25 

A NTECEDEN:1iES . . . . . --�·¡ 
Can base en los .ii11Jcuto� 7'5 numa mi V d\e la Lay úrg¡ánica d;zi las Akaldf as: ,h,.rtfculos t-06, 1 M, i100, H O, 11 i y 1:1:2 de j¡,¡ L'�yA�- 1 _., 
de la Ciudadl <le México y ,jemais relativ,os de la Nmma Am11bie111tal p<lra el Ois1rito Federn:I NADF•OO'l-R.NV\ T 401.S,se,;..emíte el slgulcnlfl•: 
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Calle Canario SIN, Esq. Calle to, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono 55 5276 6700 E)(T. 750·1 

i?s 
DE LA FUNDACIÓN ce 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
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Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34 º, 35º y 39º de la Ley de 
Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V 
Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1 º, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 
111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 
345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan 
en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la PODA DE 2 DOS ÁRBOLES con nombre común: Colorín/E thrina 

Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

C. M. 'EJAN 1 . . TES QUINTERO 
DIIR-ECTCl DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN 1DEL MEDIO AMBll!NT,I= 
AMQ/yrl"' 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Dorumentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón" . .A.CUERDO 5.11-1 O-CT/A..A.O/2021. 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle ·10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de IVléxico. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7:50'1 

.11 � - , . � -" 2025 ij,._ f · • Modc ;�•f� ·· , } J: La Mujer 
,-....11 !J:..t.J Indígena 
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